
"Año del Bicenrcna¡io del Penfu 200 Años de Independencia"

Huancabamba, 11 de Febrero del 2021.

VISTO:

La Carta N' 117-2021-MPH-0PPP-GIUR/G,, do f€chs 11 do F6br6ro del 2021, presentada por el

Geronte de lntra€structura Uóano y Rural, a havés dol cualsolicita dosignar Comitá de Recepción del Perfil de

Actividad "Mlntcrlmlcnto Perlodlco dr C¡mlno Vccln¡l no PrvlmGnt.do¡ dq lo¡ C¡¡crlo¡ Sagrado -

Huryrquiler, Dllrlto da Carmon do la Frontan, Provincia da Hu¡ncrbrmbr, Rcgion Piura",

CONSIDERAT{DO:

Que, el Artlculo ll del Título Prsliminar ds la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, establsc€

qus "Los Gob¡emos locales gozan d€ autonomla politica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su

compotencia. La autonomia que la Constitución Politica delPeru sstablece para las municipalidados radica en

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con suisción al ordonamiento
jurldico;

Que, habiendo culminado la Ejecución del Perf¡l de Actividad "Manten¡miento Periodico de Camino

Vecinal no Payimentados de lü Caser¡os Sagredo. Huayaquilec, Distrito de Carmen de la Frontera,

Provinc¡a de Huancabamba, Region Piura", se inician los trámites administrativos para la designación del

Com¡ts d€ Recepcion,

Quo, con Carta N' 005-2021-ING.RASP, de fecha 29 de Enero del 2021, el Ing. Ricardo Arturo

Seminario Pasapera- RESIDENTE DEL PERFIL DE ACTIVIDAD, comunica que los habajos estan eiscutados

1000/0 y se sol¡cita la recepción, recomendando al inspector solic¡te la conformacion de comite de recepcion,

ra la verificacion de los trabajos reallzados y dar fe de la culminacion de los mismos, mediant€ Acta de

Que, con Carta N" 010&2021-MPH-JOYMINGKMOP, de fecha 04 de Febrero del 2021, la Jefa de la

Oficina de Obras y Maquinarias lng. Katia Ocaña Peña, manifi€sta que se ha analizado la documontacion

respectiva a la culm¡nacion del Perfil de Actividad "M¡ntcnlmlanto Porlodlco d¡ C¡mlno Veclnal no

Prvlmcnt¡dor dc lo¡ Cr¡erlor Sagrrdo . Huryrqullo, Dl¡trlto dc C¡rmcn dt l¡ Fronter¡, Provlncl¡ de

Hurnc.brmba, Rrg¡on Piun", y que 6n ol ASIENTQ, de fscha '19 do enoro dsl prosonte, dol cuademo de

obra, se menciona que los trabajos se han ejecutado al 100%, y se solicita DESIGNAR AL COMITE DE

RECEPCIoN DE oBM, segun lo estipulado 6n elReglsmento,

Que, mediante Caria del Visto el Gerenle de lnfraestruc'tura Uóano y Rural, §olicita I l8 Gorsncia

Mun¡cipal la conformáción del Comitá d6 Recepción del Perfil de Actividad "trnhnimiento Pcriodico ds

C¡mlno Vecln¡l no Prvlmlnt¡dos de lo¡ C¡¡erlo¡ §¡grado . HuryaqullGt, olttrlto d! Crrmcn dc l¡
Frontcrl Provlncla dr Hu.nc¡bamba, R€glon Plur.", en vista que la obra ha culminado,

y, estsndo a lo sxpussto; y, on u8o s las atr¡buc¡onos y facultades confel¡das por sl inciso 6) dol ártfculo

20. de ta Ley orgánica de Municipalidades; y con el provs¡do de la Gerencia Munic¡pal, de f€cha '11 de fobrero

del2021,
SE RESUELVE:

ARTICULO PRltlERo: cor¡FoRtAR, 8l com¡tá de Recepción del Perfil de Acüvidad
,,Manten¡miento Pariodico ddmlno Vecinal no Pavimontador do lo3 Carerio! Sagrado . Huryaquilel'

Distrito de Csrm.n do la Frontofa Provincia de Huancabamba, Region Piura", por las consideraciones

expuestas, quedando el comitá integrado por los siguientss m¡6mbros:

¡n. C'E¡¡enlL MEDINA No 110 ' HUANCABAMBA



ngsorucróN DE ALCALDiA No 0f¡z4-m2t-MPrJ/ ALc.

NOMBRES Y APELLIDOS
lno. Oscar Pablo Purizaca Pinqo

lnq. Káia MarÍa ocaña Peña

lno, Alberto Edoardo Chuman Racchumi

ARTICUL0 SEGUND0: ESTABLECER, que las funciones del Comité de Recopc¡ón designado en el

pr¡mero, se sujetara estrictamente a la Ley N'30225 - Loy d€ Contrataciones del Estado y su

D.S N' 344-2018-EF, aplicado al prsssnte caso.

ARTICULO TERCERO: DISPONER" que tas Unidades orgánicas de la Municipalidad Prorincial de

Huancabarnba, comprometidas en los procesos de recepc¡ón brinden las facilidades del caso al Comité de

Recepción de obra para mojor cumplimiento de lo§ actos adm¡nistraüvo§.

ART|CULO CUARTo: ENCARGAR, a la o{icina de lnformática la publicación de la prosente

Resolución en la Pfuina Web de la lnstitución y a la Secretaria Gsneralsu archivo respectivo.

ART|CULO OUll{TO: NOTIFICAR, a los integrantes designados del Comité de Recepción de gbra,

responsabilidad.

Regísfiese, Comuniquese y Cúmplase.

C,c.
GM,
G.AD,l
GAI
OIUR,
oF.oit
osL0
INFOBR,l€
INTEGRANTEq3)
Pcíd wó
&dlho (a
Hn ilr

(2)

iR GET.IERAL MEDINA N" 110 - HUANCABAMBA

ffi\
tffiffi7\Q'ü"lot"k
á.d"

w


